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OCTUBRE DE 2OI3

RESIDENTEP

Excmo. Sr.: D Juan 'Tosé Imbroda Orttz

VICEPRESIDENTE
DEPORTES:

1" Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTLTD Y

D. MigUEI MATíN CObOS- 
.A 

Y HACIENDA:
VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONOMI

D. I)aniel Conesa Minguez

coNSEJERoS 
Públicas

D" cararina MurierGarcia- coä:1î:åÎ:itJ::j:fT'';i"il;;;;.r^ v Parlicipacion

D". Esther Donoso Garct¿

Ciudadana ^ , ,...: ^ Conseiero de Medio Ambierlte'
D. José Ánger perez ('araburg. 

:äìiå; cr1,1* v l::,."j1rr,..,,"", SociaresD". Simi Chocrón C¡.o:ton,,r "ä.Ti.l. A" Educacìón v Ct

ó. Ãntonio Mira¡da Y"T']]i;)!liä;J;;;" ßicneitar Socialv Sanidad

b" M" Rntoniu ct'^otl,t-'llT"Ïilù, 
ë"nr"¡"o de Seguriclad ciudadar¡a'

D. Francisco Javicl Calderon 
är.'r, a*;;¡:ro adjunro a la Presìdcncia

ñ. Fruo.i."o Javier Gonzalez

Sr. lnten'entor acctal': D Francisco 'lavier Platero Lázaro

Secretario: D José Ant" Jiménez Villosìada

En la ciudad de Merilla''i'"q:'ï:l:::::ï î::îå'läÏl:: t:'l:iìå:':ïii
de octubre d.' l"' Tl] lTìl; üiïi'ïiåi-i"",. å*ados' al obìeto de cerebrar

desoacho dc la Prestden-ctu' .'"t ':ll:::- ,"i i.'r'."io de Gobierrro'

sesiónejccutir.aextraordlnarla)urgentedelConselodetlo'

Abierta ia sesìón por Ia presidencia, se adoptaron ros siguientes acuerdos:
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ASUNToS eRESENTADoS poR t¿ coxsnnni¿ DE FzMENTz,
JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO SE UNDO.- RATIFICACI ON LICENCIA OBRAS PAILA
CONSTRUCCI ON EDIFICIO VPO, GARAJES Y TRASTEROS EN CTRA.
PURISIMA Co¡,rcnpcrói\ PARCELA 8-B SECTOR S-I0.- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, .luventud v
Deportes. que literalmente dice

"EXPEDIENTE: 000021 12011-p.
ASUNTO: solicitud de licencia de obra mayor con proyecto de ejecución y básico reformado.
oBJETo: CONSTRUCCTóN DE EDTFTCTO oÊ as v.n.o., cnnAJEé (35 Rln2ns¡ v rnnsrenos
PROMOTOR: SEPES ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE SUELO.
sITUActóN: crRA. puRísrMA coNcEpctóN, pnnCÈl-n a_8,-s-r-cTon s_lo.

PROPUESTA DE ACUEBDO:

visto el expedlente de referencia 000021/2011-p, de ricencia de obra concedida para
"construcción de edificio de 35 V.p.o., garajes (35 plazas) y trasteros, y visto escrito presentado pår la
Entidad Estatal SEPES, solicilando lo siguiente:

- Que se ratifique la licencia de obras otorgada en su día (Ne 00006g/2011), puesto que se han
introducido modjficaciones en el referido proyecto,

- Que se conlirme en la ratif¡cación de la l¡cencia Ia exención del pago de tasas por licencias
urbanísticas.

- oy. :g le otorgue una prórroga de ra rjcencia en torno a cjnco meses, dada ra normativa de
licitación de obras por parte de los Organismos públicos.

Y de conformidad con informe de la Dirección General de la vjvienda y urbanismo, de fecha 24
de oclubre de 2013,

VENGO EN PR0P0NER at Consejo de Gobierno to siguiente:

uno,- La ratificación de la ficencia de obra otorgada núm. 00006g/201i, teniendo en cuenta que
los cambios íntroducidos no son sustanciales desde el pinto de vjsta urbanístico, pudiéndose ,..0gà¡. àn
la documentación final de obra tanto los cambios ahora introducjdos en los proyectos, como aq"ueljàs
otros no sustanciales que se introduzcan durante el desarrojlo de las obras.

. , ., 
Dor:- La exención der pago de tasas por ricencias urbanístjcas, ar continuar vigente er Acuerdo

Marco firmado el 11 de diciembre de 2007 entre el entonces N/inisterio de Viviendã y esta Ciudad
Autónoma.

Tres.- Acordar la concesión de un nuevo plazo dé seis meses para el inicio de las obras
amparada por esta licencia, ya que se rrata de una actuacìón pública que, en ningún caso, se podrã
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tram¡tar exped¡ente para la inclusión del solar en el Registro lvlunicipal de solares, a los efectos de
expropiación y venta, puesto que no existe ánimo especulattvo en la no materialización de las obras en
los pfazos previstos, y además no ha sido inicjado por la Administración el correspondiente expediente de
caducidad de licencias".

PUNTO TERCERO.- RATIFICACIÓN CONVENIO CON LA ENTIDAD "TUNA
DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS EMPRESARIALBS DE MELILLA" PARA
EL DESARROLLO DEL CERTAMEN NACIONAL DB TUNAS.- Vista
comunicaciór del Excmo. Sr. consejero de Fomento, Juventud y Deportes, el cor.rsejo
de Gobiemo queda enterado y muest¡a su conforrnidad a Ratificación del convenio con
la Entidad "Tuna de la Escuela de Estudios Empresariales de lr4elilla" para el desarrollo
del Certamen Nacional de Tunas.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y
COLECTIVOS SOCIALES

PUNTO CUARTO.- CONVENIO DB COLABORACION BNTIì.E EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CUTTUNA Y DEPORTE Y LÄ CIUDAD DE
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE
INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN
EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS
DESFAVORECIDAS.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta del Excmo.
Sr. Cor.rsejero de Educación y Colectivos Sociales, que dice lileraln.rente lo que sigue;

"La Consejería de Educación y Colectivos Soc¡ales de la Ciudad Autónoma de Melilla propone la
celebración de un convenio de colaboración entre el l\linislerio de Educación, cultura y Deporte y la
Ciudad Autónoma de lVeliila, con los obietivos fundamentales de apoyar la integración del alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo, a fin de aliviar las diferencias y discrimìnaciones que por
escolarizacìón tardía o irregular, por desconocimiento del idioma español, por diferencias cullurales o
cualqujer otra circunstancia, tiene difícultades para proseguir una escolarización normafizada y se
encuentra en riesgo de abandono escolar prematuro, así como contr¡buir a la reescolarización y la
formación para el empleo de jóvenes y adultos desfavorecidos y con probfemas de exclusión social y
laboral por carecer de una formación general y de base o de una primera formación profesional que
facilite su inserción, con especial atención al colectivo de mujeres; todo ello con referencja al curso 2013-
2014

Con tales objetivos se pretende desarrollar tres programas: uno de Actividades y otro de
Formación y Orientación, así como el mantenim¡ento de una "Unidad de apoyo a la orientación y
seguimiento del abandono educativo prematuro"; todo ello con las características que recoge el texto del
convenio y aquí se dan por reproducidas, para cuya realización el lMinislerio de Educación, Cultura y
Deporle asume los compromisos que se explicitan en el convenio y el abono de un ¡mporte total de
508.895 euros, disl¡ibuidos en 232.030 euros para el cumplimiento del "Programa de Actividades,,,
236.865 euros para el cumplimiento del "Programa de Formación" y 40.000 euros para el
tuncionamiento de la "unidad de apoyo a la orientación y seguimiento de¡ abandono educativo
prematuro", en tanto que Ia consejería de Educacrón y colectivos sociales de la ciudad Autónoma de
N{eìilfa se compromete a realizar todas aquellas actuaciones que resulten de Ia puesta en marcha de los
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citados programas y pranes, contrarando er profesionar necesario y con ra cualificacrón adecuada y ar
personal no docente que se requiera para el desarrollo de las diferenies actividades, aportanoo øs jaétos
de funcionamienlo necesarios para el desanoflo de las actividades educativas y atención o. aî.rfoiotros gastos que se deriven de ras necesidades materiales surgídas durante ef proceso de formación.

___ - lor fo cuaf y habida cuenta er arto interés sociar que reviste ra fjrma der convenio, vENGo EN
PBoPoNER al consejo de Gobierno, en el ejercicio de las facuftades que tengo conferidaj, ra adopción
del siguiente acuerdo:

APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTUBA Y DEPORTE Y LA CIUDÁD AUTóNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE
DIVERSOS PRoGRAMAS DE INTERÉs MUTUo cENTFADoS EN AccloNES o¡ coI.iIprÑõÃóIõÑ
EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JóVENES Y ADULTAS DESFAVOHECIDAS (2013-
2014), en los términos que se reflejan en eltexto anexo',.

Con la firma del convenio la Cíudad Autónoma de lvlelilla no asume comDrom¡sos financieros
específicos.

Y no habiendo s asuntos que tratar se levantó la sesión. siendo las once lro¡as
qurnce minutos, fo dose Ia presente acta, que fìrma-sl presidente conmigo. el
Secretario, de lo que do

mbroda Ortiz F iménez Villosladasdo.: Juan .Io
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